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A lo largo de la historia las mujeres han tenido que luchar por obtener un lugar de respeto e 

inclusión digno dentro de la sociedad, ya que se han enfrentado a un fenómeno de 

discriminación estructural, por medio del cual, les han sido negados o reducidos sus derechos 

por razones de género, ya que se le han asignado  roles que deben cumplir sobre la base de 

estereotipos; ello ha tenido como consecuencia que se ejerza violencia contra ellas. 

Cuando se habla de violencia contra las mujeres, muchos pensamos inmediatamente en la 

violencia física, sin embargo, no es el único tipo de violencia que se ejerce sobre ellas, 

además existen la violencia sexual, psicológica económica, y política. Estos tipos de violencia 

se interrelacionan, afectan la vida y el ejercicio pleno de sus derechos, no por el hecho de su 

sexo, si no por ser una persona, esta no puede atribuirse a una cultura o a una región en 

específico, es un problema que se presenta en muchas sociedades. 

La paridad y las cuotas de género que se han implementado en la materia electoral, han 
incrementado la violencia política hacia las mujeres, siete de cada diez mujeres han sufrido  
violencia política de ahí la necesidad de adecuar nuestra legislación y promover un cambio en 
las políticas públicas de nuestro país. Es un mal que aqueja los procesos electorales y la 
democracia en general, por ejemplo tenemos los problemas que se han presentado en las 
entidades federativas de: Chiapas, Guerrero, Morelos, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, y los tipos de violencia que se han presentado son; amenazas, pruebas 
alteradas, violencia psicológica, violencia física entre otras. 
 
Por lo cual considero importante tratar el tema de violencia política contra las mujeres, ya que 
esta disminuye su capacidad para participar en la vida pública, es un tipo de violencia que 
comienza a ser visible para la sociedad, sin olvidar que todos los tipos de violencia antes 
mencionados están intrínsecamente relacionados con la violencia política. En el informe de 
Naciones Unidas sobre violencia contra las mujeres, se estableció que “Las raíces de la 
violencia contra la mujer yacen en la discriminación persistente contra las mujeres”, es decir 
esta violencia no se ejerce sobre un tipo o población especifica de mujeres, se trata de un 
contexto generalizado y parte de la idea de superioridad de los hombres. La violencia política, 
es un obstáculo para el pleno ejercicio de los derechos político- electorales de las mujeres, ya 
que esta les impide participar en un plano de igualdad, la violencia y acoso político que se 
ejercen contra las mujeres tendrán siempre por objeto el menoscabo de sus derechos. 
 
En este orden de ideas en el trabajo se analizará, el concepto de violencia política y los tipos 
de violencia que existen, así mismo se estudiara cuando se está en  presencia de acciones u 
omisiones, se dará un panorama internacional con base en los tratados internacionales que se 
han firmado para la protección de los derechos humanos y en específico para garantizar a la 
mujer el ejercicio pleno de sus derechos, se estudiará el marco normativo en México, la 
actuación de las autoridades electorales. Con base en los procesos electorales de 2015 y 
2016 en los que participaron mujeres se analizará que tipo de violencia se ejercieron y cuales 
serían algunas propuestas para la elaboración de políticas públicas e iniciativas de reforma a 
la legislación electoral, tendientes a erradicar el problema. Por lo que solicito amablemente se 
inscriba este trabajo en la mesa VIII Género y Elecciones; la cual está coordinada por la 
Doctora Vanessa Góngora Cervantes. 
 


